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EXTRACTO

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Putaen-
do, autos Juicio Ejecutivo, caratulados Banco del
Estado de Chile con Verónica Marcela Allendes Ro-
dríguez, Rol C-294-2024, por resolución de fecha
04 de junio de dos mil veinticinco, se ha ordenado
la demanda de autos por medio de avisos extracta-
dos, según lo dispuesto en el artículo 54 del Códi-
go de Procedimiento Civil, lo que a continuación se
expone: Con fecha 02 de agosto de 2024, FELIPE
ANDRÉS CATALDO MOYA, Abogado, mandatario
judicial en representación convencional del Banco
del Estado de Chile, a US respetuosamente deci-
mos: vengo en interponer demanda ejecutiva en
contra de doña VERONICA MARCELA ALLENDES
RODRIGUEZ, CI. 9.778.706-9, ignoro profesión u
oficio, con domicilio en AVENIDA ALEJANDRINA
CARVAJAL N°10190, PUTAENDO y/o JUAN RO-
ZAS N°1594, PUTAENDO y/o VOLCAN LLAIMA
N°165, SAN FELIPE y/o PUNTA DEL OLIVO SN,
SAN FELIPE. Fundo la demanda, en los antece-
dentes de hecho y derecho que a continuación ex-
pongo: Con fecha 13 de Agosto de 2013, la deman-
dada suscribió el pagaré n° 00090812, por la canti-
dad de 476,975582.- Indice de Valor promedio, por
concepto de capital que la deudora recibió en mu-
tuo en dinero en efectivo de parte de mi mandante,
más los intereses del 0,00% anual en el periodo
comprendido entre la fecha de cursacion y el 13 de
Agosto de 2013, fecha esta ultima en que vence-
ran y se capitalizaran los intereses devengados. A
contar de la misma fecha de pagaran intereses del
4,30 % real anual. El Nuevo capital, con sus intere-
ses, se obligo a pagarlos en 360 cuotas mensua-
les y sucesivas de 2,337370.- Indice de Valor pro-
medio cada una, salvo la última cuota de 0,000127.-
Indice de Valor promedio todas con vencimiento los
días 01 de cada mes, venciendo la primera de ellas
el día 01 de Septiembre de 2013. Pues bien, la deu-
dora ha dejado de pagar desde la cuota con venci-
miento el 10 de Abril de 2024 inclusive, y todas las
posteriores por lo que, conforme a lo estipulado en
el documento, el Banco ha decidido hacer exigible
el total de la deuda, demandando la suma de
377,929071.- Indice de Valor promedio, equivalen-
te a modo referencial al 19 de Julio de 2024 a
$14.727.831.- pesos más los intereses corrientes
y moratorios que se han devengado y se deven-
guen hasta el cumplimiento total e íntegro de la deu-
da, con costas. POR TANTO, en mérito de todo lo
expuesto y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
18.092; artículos 434 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil; Ley 18.010 y demás pertinen-
tes; RUEGO A SS., se sirva tener por interpuesta
demanda ejecutiva en contra de doña VERONICA
MARCELA ALLENDES RODRIGUEZ, ordenando
que se despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra, por la suma de 377,929071.-
IVP, equivalente a modo referencial al 19 de Julio
de 2024 a $14.727.831.-pesos, más los intereses
pactados, reajustes y costas que se han devenga-
do y se devenguen hasta el cumplimiento total e
íntegro de la obligación, de la forma en que ya se
señaló, ordenando que se requiera de pago, dis-
poniendo en definitiva, que la ejecución siga ade-

lante hasta que se haga entero y cumplido pago de
lo adeudado a mi mandante, con expresa conde-
nación en costas. PRIMER OTROSÍ: Señala bie-
nes para la traba del embargo y depositario; SE-
GUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos bajo
apercibimiento legal y solicita custodia; TERCER
OTROSÍ: Solicita autorización; CUARTO OTROSÍ:
Acredita personería; QUINTO OTROSÍ: Señala co-
rreo electrónico. SEXTO OTROSI: Patrocinio y po-
der. Con fecha 05 de agosto de 2024: Apercibimien-
to poder y/o título. Presentaciones de fechas 06 y
07 de agosto de 2024: Acompaña documentos. Con
fecha 09 de agosto de 2024: Pospone inicio de la
tramitación. Presentación de fecha 13 de agosto de
2024: Acompaña documentos. Con fecha 21 de
agosto de 2024: Téngase por acompañados los
documentos guardados en custodia bajo el N° 229-
2024 y por cumplido lo ordenado. A la demanda de
02/08/2024: A lo principal: Por interpuesta deman-
da ejecutiva; despáchese mandamiento de ejecu-
ción y embargo. Al primer otrosí: Téngase presente
y en cuanto a los vehículos e inmuebles previa au-
torización del Tribunal. Al segundo otrosí: Por acom-
pañados documentos en la forma señalada. Al ter-
cer otrosí: Sin perjuicio de la actual redacción del
artículo 44 del Código de Procedimiento Civil, que
permite proceder a la notificación sin necesidad de
orden del tribunal, como se pide, a la forma de no-
tificación solicitada. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente y por acompañada personería, con citación.
Al quinto otrosí: Téngase presente correo electró-
nico señalado para notificaciones, sólo respecto de
aquellas resoluciones que deban notificarse con-
forme al artículo 48 del Código de Procedimiento
Civil. Al sexto otrosí: Téngase presente patrocinio y
delegación de poder. Cuantía: $14.727.831. Cua-
derno de Apremio: En Putaendo, a 21 de agosto de
dos mil veinticuatro. Mandamiento Ejecución y
Embargo. El receptor judicial en calidad de Minis-
tro de Fe, requerirá de pago a doña VERONICA
MARCELA ALLENDES RODRIGUEZ, con domici-
l io en AVENIDA ALEJANDRINA CARVAJAL
N°10190, PUTAENDO y/o JUAN ROZAS N° 1594,
PUTAENDO y/o VOLCAN LLAIMA N°165, SAN
FELIPE y/O PUNTA DEL OLIVO SN, SAN FELIPE,
para que en el momento de la intimación pague a
Banco del Estado de Chile, o a quien sus derechos
represente, la suma de 377,929071.- IVP, equiva-
lente a modo referencial al 19 de Julio de 2024 a
$14.727.831.- pesos, más los intereses pactados,
reajustes y costas .Si no efectuare el pago, trábese
embargo en bienes propios del ejecutado, equiva-
lentes al monto antes señalado, más las costas de
la ejecución Se ha designado depositario provisio-
nal de los bienes que se embarguen al propio eje-
cutado, bajo su responsabilidad legal. Cuaderno
Principal: Presentación de fecha 02 de junio de
2025: Solicita notificación por avisos. Con fecha 04
de junio de 2025: Como se pide, notifíquese me-
diante 3 avisos en el Diario El Trabajo de San Feli-
pe y un aviso en el Diario Oficial, de conformidad a
lo prescrito en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil.

ERIKA REYES EYZAGUIRRE
Secretaria Subrogante
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Durante la última
semana, la Municipali-
dad de San Felipe en-
tregó los trabajos que
se realizaron en el Club

de Tenis Valle Aconca-
gua, los cuales contem-
plaban la reposición
del cierre perimetral y
la instalación de cama-
rines y servicios higié-
nicos en módulos pre-
fabricados.

En ello, se invirtie-
ron alrededor de $36
millones de presupues-
to municipal, los que
provienen del fondo de
Equidad Territorial, y
que fueron destinados
para mejorar las insta-
laciones de distintos
recintos deportivos de
la comuna.

Respecto al detalle,
en tres semanas, se ins-
talaron dos módulos de
baños y camarines pre-
fabricados, con inodo-
ros, lavamanos, duchas
y con revestimientos
interiores adecuados
para su uso. Asimismo,
se trabajó en el cierre
perimetral de las can-
chas, por lo que se
cambió a perfilería me-
tálica y se pusieron
mallas nuevas. Adicio-
nalmente, se instaló
una malla superior
para evitar que las pe-
lotas salgan al exterior.

La alcaldesa Car-
men Castillo, valoró
estos esfuerzos y recal-
có que este centro de-
portivo es visitado por
muchos deportistas de
la zona, por lo que era
fundamental realizar
estas mejoras estructu-
rales.

«Se entrega un cie-
rre perimetral y unos
camarines que le van a
dar todas las posibili-
dades a los niños, ni-
ñas, jóvenes y adultos
que están aquí jugan-
do permanentemente,
la posibilidad de con-
tar con mejoras impor-
tantes en sus condicio-
nes deportivas», ex-

presó la jefa comunal.
Asimismo, añadió

«estamos hablando de
dos módulos prefabri-
cados que son para
baños y camarines, de
un monto superior a
los $16 millones de
pesos. El cierre peri-
metral, que estamos
viendo ahora en terre-
no, significó un mon-
to superior a los $19
millones de pesos, dos
inversiones importan-
tes que permitirán te-
ner mejoras sustan-
ciales para todos los
deportistas que acti-
van este lugar tan bo-
nito que es el Club de
Tenis».

Por su parte, el pre-
sidente del Club de Te-
nis, Gonzalo Astorga,
sostuvo que estos tra-
bajos son recibidos de
muy buena forma por
los usuarios. «Estamos
muy contentos como
comunidad tenística,
para nosotros es una
gran noticia, un gran
logro estas mejoras en
infraestructura, cama-
rines y baños, que se
ha realizado por parte
de esta administración
municipal».

En la misma línea,
se refirió a la gran
afluencia que tienen
las canchas de tenis.
«El club es suma-
mente concurrido,
día a día lo usan jó-
venes, niños, la co-
munidad en general,
no tan solo de San
Felipe, sino que de
toda la zona de Acon-
cagua, por lo que es-
tamos muy contentos
y estas mejoras no
son un fin, sino que
son más bien un me-
dio para darle mejo-
res condiciones a los
usuarios y futuros
usuarios».
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